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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
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estrictamente al mójelo qué 
tarapa ¿ continnacion, y serán desehadas en el acto 

i I fas7q>e nolleoen eiterequisito. - ' 
ra tomar parta en la imMmé¡m*kKltfli-

citadoree haber depositado en lá"eilfaeliéraf ¡íé 
La Reina nuestra Señora <$> 0 . ) y su augusta f ^ f f i , I a AnlMad d e * 4 0 , « » ^ . ' W # ^ ; ; Í ( ^ 

c'iooés de carreteras por todo aü sator.de tés emi 
por el Gobierno, ó en títulos del 3 por 'lÜOal I 

Real familia, continúan sin noVbdaé^Vá^nteraaaa- }{ cioojés «le carreteras 
ta salud. bi .bi •"••>.!." 

« f Uio? ejon¿ 
GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

* ' i n Ul> nin^no^ i>\ n i n a oitñt ^ ? ? i m áiiiaViina 

Los alcaldes de los pueblos de'festVpronricia que 
no hayan .remitido á este Gobierno las notas de las 
- .omV~» .7 H i i i ^ i n> íi»r.ib« ») 1.15; ¡..ilfío-'Tvi ¿ . 

insiaíua.aiíisAan en sus respectivos archivos, asi ca-
T T I O las de ias fueros municipales, colecciones de 
costumbres y demás noticias que circunstanciadamen
te espresa la Real orden circular inserta en el Boletín 

Jfñ último, cuidarán de veri (icario nltrn.^1 térmi no 
q Uo áe nal a el art i/ da la espresa d a o iroulSr. baj o s u 
estrecha responsabilidad. v . , 

-')!) 9% Í>LIj> «>i r-*tí tV ,t»br»¿í9 n>«iv i»r» tibr-ibtMiif •* **> s/« 

la > » > v 1 fiorreyimiento de Madrid. 
sur o s / abatí T •{. î |,nouq ?ol ab aln^mivcn 

Se subasta por tiempo de cinco años el servicio de 
las obras de empedrado de esta M . ü . V . oonisujev 
cbn al pliego de condiciones que se publica en este 
'dia y se haría de manifiesto en la secretarla del Corre-
gánuento. >¡-í/n :̂-b f.'f ' .f. 

La subasta tendrá efecto el dia 30 de julio, á la 
hora de la Unta dul.diafftu? 4a aaUfla remates de las 

-aaaas consistoriales, aoto al A lesbia-corregidor ó per
qué el efecto delegue. . aj 10I i ibnJ < olí 

corriente de la plata, debiendo incluir en al pliego da 
de la proposición el doeomento que acredita haber 
hecho ttlcnVdéjpós.to: verificado el acto, se devolve
rán á las liciladores, escepto el deaquelá quien se ad-
judrciunWfeilsW w r a ^ i a a a W a a c I 

El : *ia de la sWbasta á lá hWrfdesídriift^ 1 éu<We^ 
sencia de los licitadores, se arjrirSn l ó s V i ^ o ^ p ^ e n -
tados , i adjudidándosq -ai raraateí prarisiorieliTwntSe á 
favor del que haga la proposición mas ventajosa* Sé 
resultaran dos proposioionfcsientemmnnte ignaios se 
abrirá una licitación á viva voz por terurino de,-me
dia hora únicamente entre tos quedas hubieron pre
sentado; las pujas en este caso no bajarán de un-ouar-
tillo por 100. . b i tM)M* *¿tvti) ab '')•!> M M I T 

Una vez comenzado el acto del remate y abierto 
el primer pliego, no se admitirá túngdoo uueva; ni 
se podrá tampoco retirar ninguno de 161 presenta
dos, ni hacer rectificación alguna quo altere las cifras 
que en aquellos se hubieren estampadn. .bi (WĴ B 

'No asi permitirán proposiciones que escedaa dé los 
precios siguientes: . lamo i 

Los gastos do remate y copias de escritura serán 
de cuenta del contratista. 00^1 i ,1 m . • * .« 

,4)0 . Lh taelli n ib L I 

l u m Modela par* las pronaaicaanaa. v ; anJ 
l %solia>itaina íoqlJ mi toq o^o^nttvii^^Qtsi né^aalluii 

D . N . l í . '«I «o^ncWtóiJu0' ' 1 **)**I.J!!IIW 
rado del anuncio publicado eri él Hiana a% aviso» y 
Gaceta de esta capital y da las condiciones y reuufsfu 
tos que se exigen para l i adjudicación del servicio de 
empedrado da esta M. H . V . ^ « e t m i n o é i ' t l n n W 
años, se camptmmata^ tnanny-a sMMffn iHafcnantvi-
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ció, coa estricta tojecion si pliego de condición 
los precios si guien tes: 

Prismas de berroqueña ó adoquines, 
y tantos cent irnos el metro cúbico (er 

Cuñas de pedernsl á id. id. id. id 
Arena 4 id. id. id. id. 
Hormigón y tortada á id. id. id. 
Desmonte y terraplén a id. id. id. 
Trasporte de tierral4 id. id. id. i 
Id. de piedra á id. id. id. ¡d. 

CLASE DE OBRAS. 

Mano da obra de empedrados, adoquines y cufias 

llano de obra de empedrado de cuñas relabradas 
4 id*id, id. 

: \ ^ « r t p o de obra de empedrado de morrillo 4 id. id. 
id. id. # 

Bacneq4&adoquines á id. id. id id. 
Id^de&oAss* id. id. id. id. 
j<S$fs> morrillo 6 id. id. id. id. 
Ow¡||»aalos producen el resultado siguiente: 

^ ^ S W ^ ; j ^ ; , < r t , ^ l p a s da refaraada qae Productos p a r c i a l de 
sirven de multiplicado- los números de ls 4 . a 

res. columna por los de I» i . 1 

SJR 

PRECIOS ME LA PROPOSICION 

Ü 

a 
• 

a 

Arena . «• 
Hormigón y tortada . . a 
Desmonte y terraplén. . 
| » J M ^ M i a ^ * - # ^ 
Id. de piedra » 

drado de adoquines y 

*->-™3P%jWJW ¡>«mp' . V ; . - -ob 

M d obrad ' " > f J * ; " - • * * ^ ^ ' 

! Ü W Í Í e ft-j-i.br. ̂ r.; - v„:?d -nXL|& frv 

Eti»< 

io. iu . . .7?.. o^oCKTid. 
El id. id 700 id. id 
El id. i d . 9 , 4 0 0 id. i d . . . 

• a 

E l id. id 9,400 id. id 4 1 0 * i & * u 
El id. id 3,400 id. id S T Í M f f * u * « 

»waiwnüi 

1 . El id. superficial. 23,000 metros tu-11. z « j , u y y metros s u - , w . , _ 

8,300 id. id » * 

5,000 id. id » » 
. ,:, *9QQio\ ¡ í . w M l > . v mft-»un r,nu?l » I 

¿ . . ¿ « « f W M h J * 
I ! 

• b * j¿'»iiq ta o?» nutooí obflüíd^b .r.srdq r? ab nJrwini • 
1 dr . ! atíbalas >np f»lfi ' ¡ !?im:i i ktfU3Í#uj¿>10| al i 

•»»*.t./í>f» «3» (a nbfirfbi'jv :r,™Wrf• J f . * J Wf f l f 9 r I 
- . • n.^úir ¿ y oJovasy ,¿ JobsJÍMJ ¿ai I nréi 

La calificación de las proposiciones se bara con re
lación á lossiguieples tipos de canüdad de obras que { 
se señalan para este tnln .nían^. ,^ . , : i v . : l ... „ j 
; Prismas de berroqueña ó adoquines 100 metroscú* 
aSieuev*>i5'~iír:/ ¿ --v. npiaUnoOTq aj >L-- I i lab ' ^ 

Cuñas de pedernal, 2,300 id. 
• tArénsy 8;500 iaV̂  £ov» ; - i • i • 

Hormigón y tortada, 700id?- st'» Í « . •? ; í rife 
Desmonte y terraplén, 9,400 id. ^ ! 

Trasporte de tierras, 9,400 id. 
Id. der piedras 3,400 id. • í. taY 

i Mano de obra da empedrado de adoquines y cu
ñas, 23,000 id. ab ofiu^nín • > 

Mano» do obra da empedrado de cunas relabrada», 
8,300 id. .ob*íqint!il'i 9 n i 1 irfnd 
sol Maao de obra de empedrada de morrillo, 5,000 
idem. cía. *< i i 4 
noBaabn/dn)adoquines, 860 id. 

Id. de cuñas, 11,000 
Id de morrillos, 62,000. 
Los precias marcados en cada proposición se mul-

tiplicarán respectivamente por los tipos anteriores, y 
se hará la suma de Ios-productos parciales: la proposi-
f » d M # \MKMr^^k^ 
IMfttnai * tanoioibnóo i ti ab / íi • ..5 • 

1̂ remate no causará efecto basta obtener la apr/^ 
ba^iop del q p b i a n n p ^ / j g , id nl^'j 
- » f Madrid 7 da julio de 1853.— Luis Piernas. c ton5 

Suma total. 

Pítelo de condicione8 ¿probad* por Real orden* de 2 
de/ corriente mee de julio para la contrata del ser* 

ivp9V^'4f^9^A^r\u 5-'dd9t:q ?*ú eb fonbata wo.j 

4 . a E l contratista tendrá á su cargo: 1 . al empe* 
drar con materiales nuevos las calles que se designen. 
2.° El empedrar con cuñas relabradas, cuando asi se 
disponga respecto de algunas eeHes, dando el ayunta
miento tas cuñas viejas, y siendo do cuenta del con
tratista la relabra. 3.° Desempedrar y volver a em
pedrar las calles que se le marquen, aprovechando la 
piedra útil que resulte y empleando la que ademas se 
necesite, siendo de cargo del ayuntamiento el entre
gar esta última de los depósitos de Madrid. 4.° E l ha
cer las reparaciones que sean necesarias para conser
var el empedrado en buen estado» ó sea lo que se de
nomina bacheo, debiendo suministrar el contratista 
los materiales que falten. 5 . ° Componer y arreglar 
según condiciones espresas cuando fuere necesario el 
pavimento de los puentes de Toledo y Segoria. 

2;* Será de cuenta del contratistat 1 El levan
tar el empedrado existente y apilarlo en orden cuan
do baya de volver á emplearse en la misma calle. 2 . ° 
El trasporte do la piedra que resulte sobrante desda 
los tajos de los depósitos. 3 .° E l desmontar 6 tarca-

• p le na r el sue I o, co n la r reglo 4 las rasantes1 y 4 ¿Jos < per
files trasversales que se le señalen. 4." El trasporta de 
las tierras que sen necesario ejecutar. 5 . ü El suminis
tro de todos los materialesq/wso* requieran peiaeau-
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pedfar de nuevo y para les obra s de ropa recio a ói ba
cheo, (k* La ma no de obra n ecesar i* para ejecutar e| 
empedrado con todo el mayor esmero posible y con. 
sujeción .1 á las buenas prá el ¡cas del arte. 7. # Las her
ramientas y útiles de todas clases, que para las dife
rentes faenas se reqnierenv el alumbrado y vallas que 
elijan las disposiciones de policía urbana, y los guar
das de los tajos en que se trabaje.. 8 .° El depósito ó 
los depósitos para los repuestos de materiales fie pro-r< 
piedad del c e j i t o o l t s U . ' ¡ « n n - p oíMoy i? ter ̂ iejfeo)*» 

3 . ". , El empedrado se hará en general con cuñas 
de pedernal, si bien el contratista queda obligado á 
ejecutarlo con adoquines de piedra berroqueña cuan
do accidentalmente fuere necesario *se le previniere-, 

Koen une y otro caso, ya ¿e baga de nuevo, ya so 
inte y vuelva á utilizarse «I antiguo éxm repare, 

parcialmente, se sentará siempre sobre una capa de 
arena que deberá tener diez y seis centímetros de es» 
pesor, paro el empedrado de adoquines, y veinte y dos 
centímetros para el de cuña. La parte del empedrado 
correspondientes á los arroyos en un ancho que se de
terminará en cada caso particular, se sentará sobre 
hormigón y una tortada de buen mortero. 

4 . * Los materiales que el contratista emplee de
berán llenar precisamente las condiciones siguientes: 

Adoquines.—Tendrán la forma y dimensiones ac
tuales ó que se señalen y serán de piedra berroqueña de 
la*que contenga mas cuarzo, de grano fino, sanos, la
brados por igual á picón, con las caras á escuadra, las 
aristas vivas, llenos y bien escantillados. 

Cufias.—Serán de pedernal compacto y duro y su 
forma la de una pirámide truncada, recta, de diez y 
nuévv á veinte y un centímetro de altura, cuya 1 bote 
cuadrada tendrá catorce centímetros de lado y* la 
sección paralela doce centímetros por lo menos tam
bién de lado. Las Caras deberán estar corladas cob 

, Ibda' ía regularidad que permite la naturaleza de esta 
piedra V es posible obtener con un esmerado trabajo. 
* Arena i-^Sérá de grano grueso ¿ igual, silícea, bien 
lavada, sin mezcla de fierra, ni dc materias estriñas. 

Mbrtéro.^Para el hormigón y tortadas se hará con 
calde' Valdembrillo, bien cocida, apagada en balsas, 
sin esceso de aguas y con arena de- grano mediano, 
limpia, mezclada en la proporción de cuatro parles en 
volumen de cal en pasta y nueve de arena. 

Hormigón.—Se compondrá de cinco parles en vo
lumen de mortero y oche' de cantos silíceos ó írac-
mentos dé piedra pedernal, calías ó berroqueña, cu
ya mayor dimensión no escederá de cinco centímetros 
y lá incorpara'cion se hará á pala y rastrillo sin añadir 

•agua al pie de la obra y no en el sitio mismo en que 
' !mvde enfocarse el hormigón*;!' *em o^obihí < n iq 

•j- 5.* Todos los materiales serán escrupulosamente 
reconocidos por quien corresponda antes de» que se 
pongan en obra, y los que no llenen las condiciones 
del articulo anterior serán desechados, debiendo re-
tirarlos inmediatamente el contratista. 

6.* En lo ejecución datas obras procederá el con
tralista del modo siguiente: 

A medida que sé levante el empedrado antiguo, 
se conducirá al depósito, si no ha de volver á emplear
se, ó se apilará ordenadamente en otro case, de modo 
que no se obstruya el paso dd las aceras, ni hoya ries
go de que alguno piedrapúbHa caerse7 lastimar á los 
transeúntes. Descubierto el suelo, se marcarán la ra

sante y al perfil trasversal, y se pre*e4ej& á hacer ol 
desmonte 4 terraplén que, sea necesario, debiendo 
quedar (a superficie perfectamente arreglada y *er*v 
sin ninguna hondulacíon. En el prjmer caso se teo-
drA especial anidado de no q^ta/tierr,*, en, demasía^ 
evitando asi el que después baya que reponerla; mee si 
estp ajCqqtecjere se apisonarán Jas tierras que se ceben 
como luego pe id irá. | | . 0 S , escombros q ue resulten so 
sacarán del tajo r¡ en garrea,,*, medida que avance la 
faena, sin dar lugar á que se formen, grandes monto-
W J ptpcnraqdqno causar molestia á los tronseuq? 
tes durante la carga. En jaJ, segunda ¿oso, o* o>cu*¡, 
cuando sea necesario terraplenar, se hará esta opera
ción con escombro calazo,, escluyendo absolutamente 
e) qne.conlen^á y ese,, aunque sen * n ,ppca c a ^ e p V > j 
se esparcirá por igual en capaste, un, 4 e 4 m e t r o , ^ j e 
se apisonará fuertemente, siendo necesario para que 
pueda considerarse bien hecho este trabajo, que cada 
capa de un dec ímelr o de a llura | se re baje ig ualmen te 
peejo menosá nueve centímetros. Los : pisonea que 
se empleen deberán ser de hierro colado, de base cir
cular, con un mango de madera y su peso calculado, 
de modo que á cada centlmejlro,, cuadrado la base 
correspondan por lo menos cuatro heclógramos. A r 
reglado el suelo, se hará eí, hormigonado,,que ĵ pdra) 
en general veinte centímetros de grueso y el anche que 
en cada caso se fijev seesparqirá y arjregjíafá fa&fofa 

arena, que deberá tener el grueso que señala la «ond^ 
cion 2.%se colocarán 3 W r m a e * l r a > ^ 
transversales, y se empedraránJw Jajaseof^SPPftv^W 
tes á lea arroyos, cuya operación se ejecujtar^ se^la*r 
do.las cuñas en una tortada de mortero que echará 
sobre el hormigón, enripiando los intersticios que bo
ya entre aquellos en Jo parte inferior; y recibiendo con 
cuidado las juntas para que no resulte ningún hueco-
háojMn>ijmo tiempo que .esto se ¡voy**Itaci^da, ca> 
irá empedrando en todo el ancho de la calle, cuidando 
de que las cuñes queden perfectamente sentadas^ lla
nos de arena todos las vacíos, y coa Ja precaución de 
que el empedrado resalte sobre, cuatro, centímetros 
mas alto que el perfil trasversal ê u,e( cendro, )ifj¡f fifc 

I lie, y que este escaso de altura vaya grqq>almcnte 
| disminuyendo, basta los arroyos, ec los cuales bastará 

tenga dicho esceso un centímetro ó centímetro y me
dio. A medida que se vaya construyendo el empedra
do, se apisonará por zonas, primero tí golpe templado, 
per igual, para asegurar ei asiento, ,y después en se
gunda tanda mas fuertemente, recebando los juntas 
déla parte cojocada sobre el hormigón con mortero 
suelto que la? llene bien, y las demás con arena, hecho 
lo anal se esparcirá por águal una copa general de este 
material de des centímetros de altura. Las juntas tras
versales del empedrado, ó sean las que van- de arroyo 
á arroyo, han de resultar paralelas entre sí, y perpen
diculares al eje de la calle, y las longitudinales debe
rán ser por alelas á este eje, pero alternadas unas y 
Ciras sin garrotes ni bondulociones. Las obras do re
paración ó bacheo se sujetarán en lo que corresponda 
i estas mismas disposiciones. 

7. ' Las obras especiales que se ofrezcan al eje
cutar el empedrado, cpmo som absorvederos que hu
biese que construir, recrecimientos de pozos ó ro-
gistros, rompimiento de alcantarillas, cintas de trave
sías y cualesquiera «vira, las ejecutará el ayuntamiento 
de su cuenta, ó bien el contratista,, abonándosele él 



importé pot tesaef«n.< $ I Jtawwvl .ílivq M . Ma», 
8* ¿1 contratista M rolpon^bla ifdrt^té^PfW^ 

mino ñe un año', d e l i b r a * 'fe é ^ W M » Í M W 
que ejecuta, sienmvde su nerita las r ^ p a M í o t o é , ^ 
•n este plaro |mttaliWftMrY 1 « W » T e i * m e n * * 

Fs de su oldi>aclon dar principio lomas proh-
to posible 1- las obras qué sMéseflilen, y W b h c! 6r-
den que se 10 marque, organiwddo él trábHro de 'mu-' 
ñera que se cnnciíre ta celeridad con la miená ej^cd-
cion f evitando la confusión quo puede resultar dé' 
aglomerar'los trabajadores; día l«ntíttid ^ue dimane 
dé1 no haber les sufidiénto. 1 , 3 «i*** a l ^ e v e F e e J 

10. A medida que se rayan ejecutando tas obras 
le examinarán por la persona qtre deslgrféc! AloalBé^ 
corregidor, y el contratista está 

por calle, y el encargado faculta! i to de! r a m o e n t r e g a ? 
rá i l ron t ral i st a un certificado cittrfnsiancivcto que té1 

sirva de resguardo. del cual r emit i r* on duplicado" al 
re%¡át>t comisario de empedrados, v éste con so visto 
bueno lo pasará at Juntamiento. En fin de cádá mes 
formará él contratista h cuenta general de la* obras 
hechas durante el mismo con a r r e g l ó á tos certítícados 
qne hubieren sido e s p e d i d o s k W ' n ' ^ W h a a T é f o l la 
conformidad del encargado faeoltat i to, v et visto bue-
no dét regidor comisario, pasará al a vuntamiento, y 
después de comprobado con tas certificaciones antes 
remitidas por el regidor comisario que se O Oirán á 
afta, se acreditaré al contratista en su cuenta corriente 
la cantidad que resulte V se le abonará en e f e C t i t ó me
tálico el saldo que aparezca. Parh cumplir lo pretcni-
do en este art i cal o, e1: encargado facultativo He tara 
un l ibro de talones, foliado y rubricado én todas sus 
boj** por el Alcalde-corregí lor, del cual se desglosarán 
!os certificados que se hitt ¿6 ehlreg ir al contratista 
y tos duplicólos de estos nata el regidor comisario, 
quedando eo e l libro el talo** mttfW. ! ' • •' - ; **« 

11. ' Semaealmente'ae e n t r e g a r á al contratista co
mo pegoá cuenta p e r h tesorerh nVt' a v untamiento, 
la cantidad de 10,000 r s , y hecha la liquidación men
sual se m satisfará crsatdo,'segdn se dispone en «I arti
culo a n t e r i o r . " ; 0 ovJ^niluoo ññote$éQ . r. •• 

12. La duración del contrato será de cinco años, 
é contar desdé el día del otofgifmiOntb del* escritora. 

13. Es de obligación del contratista constituir en 
la cajb general de depósitos en calidad de liante la can
tidad de 80,030 rs. en metálico, acciona/ de ca r rete -
ras de las emitidas por é l Gobierno por todo su talor 
ó en titnlos del 3 por 100 deedeada consolidada al 
curso corriente.a! otorgamiento de h escritura, cuya 
fianza no le será devuelta hasta que triseurrrun ano 
desde el dia en que finalícela contrata, pifa'que pue
da hacerle efectiva, si llegase el caso, la responsabili
dad que impone al contr itfsta la condición 8 i * 

14. En el preciso é ¡mprorogable plato de treinta 
dias, á contar desde la fecha del otorgamiento de la es
critura, deberá el contratista dar principio á las obras 
qne se te designen, para lo cual habrá de poner e n de
pósito en dicho período dentro» del recinto de Ma
drid, 150,0 H) caftis de h clase y condiciones qae 
márcalacondícien 4/\cuyodepósito conservará cons
tantemente dorante los cinco anéS del contrato, y en 
e l caso dea* completarlo ee los treinta dias íodíee-

I 

dad quedará rescindido el contrato, ceu péedidaideta 
íanta V í»rocod1éedose á nueva licitación y rasaré i ondú 
el refrtatnrtt* todo* los perjuicios r\\hfor su ! fa*a ' de 
eiimliHihlienio sé'originen1 ft los fondos munieipaleer 
cori á r r t t l o é rasdilpasleven^edraérHdaeen es nrUta-
lo 3.• del Re*I decreto de 117 de fohrero»da i853,11toa 
bre «abastas de servíele* pAhvtans: • q̂ »; eel n*\in* 
" 15. Las fallís que durante el; contrato resélten 

por oo reponerle oportunamente las1 cunas que sé 
gasten del depósito que espresa la condición anterior 
se cubrirá con las quesea necesario ddquirirVhacien
do uso de los -80,000 rs, de la fi»n za d n ma t á4 i co, y r e -
teniendo ademas Ja tercera parte de las cantidades que 
por vil-contrato ul han «entregarse. >' mh-ji.HbiVnj ol 

16. Por ningún motivo, causa ni preteato, podrá 
éi contratista rescindir esta contrata, ni pedir aumen
to de precio ni indetnoitacion alguna, alr como el 

3untamiento no podrá exigirle baja en los precios 
ninguna alteración en todo le prevenido tueste 

pliego.,"!»»Ion ortsq « I üfui. oh lo stsq t$i.fom?¿ñaa 
17. Será de cnonta det contratista loa gastos del 

remate, otorgamiento de escritura, toma de r**on y 
copia para el ayuntamiento. ; I r h• : • n ü v dtt|wnini 

"••'¡.'üiin t iwltrtt too-» !•> eup lolatioilani ?o . l *.t 
umuibmiJL.ajjl mi m m m u imieil t-LH'J.. Sil 

ob a ^ ^ " B u l C E r ¡ - T Í P f - O a ^ X C l l ^ \ 
» /»t u ,'»5»llUJ >M!H f.HUTfHO'1 '»!>•> 

' nvhanaio ; - K - » í í ca^yuyt| ¿ h.u^i a«̂ o aohatd 
»,» * ovub v oJasámos lantohaij '>U návO^ • .»feftn3 
t 4 voUn^ad da su dneño se vende. en publicaran* 
hasta pata carboneo las leñas de la mata titeled*,BVa~ 
mona de Sauta María y del rebujal nombrado,junto,al 
Escapulario, en ta poaosioa deaominada el término 
del Paular, jurisdicción del pueblo de Rasceffia», en el 
ralle de Lo?oya< £lrremaV 
domingo 10 del corriente, desde las dpce, dol di.̂  hasHf 
la una de su tardo. en esta cajte, en casa dej|dueño de 
la finca, calle de Hortale¿a, fiám. 116, coarto princi 
pal de la derecha; y en el Paular ante el apoderado de 
la misma, do» Tomas Antón, podiendo, eute/arse.los 
licita dores en ambos puntos del oportuno pliego ,de 
condiciones. •-¡ .. 

¿*ire*i ' 1 1 )»•• i *.»!! o ' ; { n í i l 
• *' * < í I Í 4 | u'yi r>•»'»i:ibitoqmoo * ^ — . f i " ^ i m t ' ' i H 

Con superior autoriiacíou del Exorno, señor go
bernador ci vil dé esta; provincia, se. subasta la i corta 
por arranque de doscientas c incuenta y cuatro encinas 
del monte det común de vecinos de la villa de Chapi
nería, para cuyo remate está señalado el día 7, del 
próximo venidero mes de agosto en la casa consistorial 
y boca de diez á doce de su mañana, donde estaré de 
manifiesto el pliego de condicionas, i tb'#i 
eoootdthoo? ev,\ VÍM:'-i>ti '»up <oi / , ,"»«l'i do <t. a n é q 

, • i) ' • | ?i; '(>'.-; tUlS lob 
. ;.»ia . N »)o«»oicJ:.íuvníoi éiihoifl 

WRKCAFM) l 'UBI . ICO D E C H A N O S . 
, 4 L B O H D 1 G A D K M A D R I D . • ^ 

. ¡e-té íí\ H H J O V ' J lo ofesvot ov ítrn í i - i l »<n ... 
íqmo fi Precios en efmjryfjp a[$ épt , . .„ 

T r i g o . . . . . . w de 50 ' ; á 35 . é 5ai 
-- Cebada.... . . . da 13 • ; é» l§i Ou|ft 

Algarrobas . . . de 19 4|2 á 20 1)2 i ¡ og 
Madrid dc 8 julio de fSML ' 

MADRID.— Imprenta de t). Manuel Pila, calle de Madera Alia, núm \±. 


